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PREGIO DE SDSORIPOION,

Madrid y provincias: trimestre l ‘50 pesetas
E x tra n je ro : id e a i, . . . . . . . . . . . . . . . .  lO'Oü id.
Ultramar: ídem..........................  IS'OO id.
Número suelto..................  0'25 id.

B

ADMIHISTRACIOii Y  SDSCRIPCIOK,

Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

S E  I= X T B IjIC -A . T O E O S  E O S  E O lu T U S T O O S .

AYUNTAMIENTO

Sesión o r d in a iíh  de 5 de NOviEJtBKE de 1897.—Presi­
dencia del Exemo, Sr. Alcalde Conde de Rom a nones.— 

Asistieron los Sres. Amirola, Arredondo, Arteaga, Conde 
de Beniar, Clot, Díaz Valero, Fernández Campa, Fernán­
dez de Guevara, Fernández de la Vega, González Rojas, 

Hernández-Agero, López de Castro, López Dávila., López 
de Balboa, Martínez Coutreras, Masip, Medrano, Ortiz de 

Záfate, Párraga, Presilla, Retortillo, Riesco, Rodríguez 

G arda, Rodríguez Miguel, Rodríguez Peláez, Ruiz Már­
quez, San Martin G, y  Eslava, Marqués de Santa Ana. 

Conde de Toreno, Iñ ’bano, Uruburu, Vidal, V ivo  y  Zozaya.
Se abrió á las tres y  cincuenta y  cinco minutos de la 

tarde en segunda eonvocatória, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres. Arredondo, Alonso Colmenares, 
Am irola, Arteaga, Conde de Bernar, Fernández Campa, 
Fernández de Guevara, Fernández de la Vega, González 

Rojas, Masip, Médraiio, Ortiz deZárate, PArraga, Presilla, 
Rodríguez Miguel, Marqués de Santa Ana, Conde de Toro- 
no,'Villanova, Vivo, Zozaya y  Zúfiiga.

■ Excusó su asistencia á la sesión de esto día, por impedir­
selo deberes profesionales, el Sr. Zúñíga.

E! Sr. Fernández do Tejcritia, excusó su falta de asis­

tencia á las sesiones con certifteaeión facultativa, que acre­
dita hallarse enfermo. '

ASUííTOS A L  DESPACHO DE OFICIO
.Acuerdos: 1.“ Aprobar las plantillas detinitivas del 

cuerpo de la Guardia municipal, en la forma propuesta por 

la Alcaldía Presidencia y con la modificación hecha en vis­
ta de manifestaciones de! Sr. Retortillo, por virtud de las 

cuales quedan las referidas plantillas en la forma siguiente:

Péselas.

Ln Visitado]'general, Jefe del cuerpo............  4.000
'2 Jefes de Zona, á 2.500.................................. 5.ÜOO

Inspectores á 1.500....................................... 57.000
.50 Guardias de primera á 1.250......................  02.500

.544 Idem de segunda á 995................................ 541,280

T o tal............................  (109,780
Cantidad presupuesta.........................................  670.345

Resulta una economía d e .................................    565

Igualmente se aprobó á propue.sta del Sr. Rodríguez 
Peláez, un voto de confianza al Sr. Alcalde, para que haga 
las modificaciones que estime oportunas.

El Sr. Ruiz Márquez hizo constar su voto en contra de 

los acuerdos adoptados en la sesión de 20 de Octubre últi­
mo, por haber tenido que retirarse enfermo.

'2° Adjudicar en definitiva á favor de D. Pedro Andión 
y  Caiieio el remate de la subasta verificada para contra­

tar la construcción de un osario en el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudeiia, con la rebaja de 35 po]' 100 en 
el precio tipo, ;

3. '’ Adjudicar en definitiva á favor deJ mismo rematan­
te la subasta verificada para contratai' la construcción de 
un osario en el Cementerio cíaúI del Este, con la rebaja de 
30 por 100 en el precio tipo.

4. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Corte, Doíla Isabel Grimaud y  Sánchez, Don 
Clemente Martínez Bouzas y  Doña Emilia López de Saz.

5. " Aprobar el extracto de los acnerdos adoptados por 

el Exemo. Ayuntamiento en el mes de Octubre último y 
remitirlo al Exemo. Sr. Gobernador civil para su inserción 
en el Boletiri oficial.

6 • Aceptar el Asilo de la Noche, denominado del Nor­
te, establecido en la calle de Aceiteros, núm. 18, legado 
por el Exemo. Sr. Marqués de Santa. Ana, con destino á 

albergue de desamparados; daj- las más expresivas gracias 
á los señores test amen tai-ios y  colocar en el edificio una 

lápida que perpetúe el agradecimiento de la Corporación.
7.“ Consignar en acta, poi- unanimidad, un voto de gra ­

cias para la Administración Militar, por su decidida coope­
ración en el conflicto recientemente surgido con ocasión de 

la Imelga de obreros panaderos, y  hacer extensivo este 
acuerdo á favor de la. Alcaldía y  Sres. Tenientes de .Al­
calde,

OUI>£N I>Et DÍA.

Ásunios y  Bxpadíeniñs diciaminados por las Comisiones.

SODDE; £tA  HK!SA

COMISIÓN 2.’̂ ~líacienda.
8.“ Reconocer é incluir en el próximo presupuesto ordi­

nario dos créditos de 625 pesetas cada uno, por alquileres
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if,

de loa locales que ocupan los Juzgados municipales de los 

distritos del Congreso y  de la Latina, correspondientes al 
cuarto trimestre de 18yü-l)7, qne no fueron eatisfeclios por 
iiisuiicieneia de lo consignado para esta atención.

Votaron en contra los Si'cs. itíasip y Martínez Contreras.

COMISIÓN 4.’‘ “ Oí)r«a.

It." Dejar sin efecto el acuerdo de 13 de Diciembre de 
181)5, por el que se adjudicó el remate de la subasta para 

construir 83 metros de alcantarilla en el arroyo desagua­

dor de Segovia, cuya obra no llegó á realizarse por falta 
de consignación al efecto; devolver la lianza prestada por 

el rematante y pasai’ el expediente á la Comisión 2.“ para 
que proponga acerca del abono de gastos que aquél 
reclania.

]>E NUEVO OÉSPACllO

COMISIÓN 1."'— Gobierno Interior.

10. Acceder á la permuta de destinos solicitada por 
D. Juan V iglietti, ülicial de la clase de primeros de la Con­

taduría y  D. Eladio García Gutiérrez, Secretario de ia T e­
nencia de A lcald ía del distrito del Hospital.

11. Adm itir la dimisión del cargo de Escribiente de la
clase de primeros de la Contaduría, que ba presentado don 

Andrés Bernardo Ürcasitas fundada en el mal estado de su 

salud y nombrar para .sustituirle ó D. Fé lix  Sánchez 
A lvarez. .

Votaron eu contra los Sres. A  mí i'o la , Euiz Márquez y  

Masip.
12. Nombrai’ Delineante Auxiliar de la Dirección facul­

tativa de Vías ptiblicas á D. Justo Vil a,

COMISIÓN 2.“̂— Hacienda.

13. Devolver A los Sres. D. Angel Rodríguez Arroquia, 

D. José Maria de Peñaranda, D. Agustín Peñaranda y  
1). Eusebio Conde de Crespo las sumas de 142‘ 55, 5, 125‘50 

y  15 pesetas, respecíivanieute, satifechas por el anulado ar­
bitrio sobre alcantarillas eu 1893-94.

A  petición del Sr. Masip quedó sobre la mesa un infor^ 

me, proponiendo la devolución de 1.941 pesetas satisfechas 
de más eñ 1S95-9G por arios aforos de quesos extranjeros, 

y  á petición del Sr. Parraga otras dos proponiendo la de­

volución de 210*50 y  lli.lli7 ‘58 pesetas, correspondientes al 
anulado arbitrio sobre espectáculos públicos en 1893-94 y 
1895-9G.

COMISIÓN a . P o l i c í a  ílrOaiia.

El Br. Pái'fagá retiró el expediente de aumento de una 
caldera cu ta fábrica de jabón establecida en la plaza de 
San (irego fio , ni'im. 5.

COMISIÓN 4.“— Obras.

1-í. Abonar á la Dirección del Canal de Isabel II 2.528‘5ñ 
pesetas, importe de odio cuentas por obras ejecutadas en
las bocas de riego.

15. Aprobar los pliegos do condiciones para contratar 

el suministro de madera á los servicios técnicos municipa­
les por término de dos años.

COMISIÓN 5,*̂ — Beneficencia.

It!, Dar de baja en el escalafón del Cuerpo de la Heiie- 

licencia miuiicipai, á los Iñédicos y  Practicantes que se 

expresan en el decreto de la Alcaldía Presideucia, inserto 
en el lugar correspondiente de este Bo l e t ín .

17. Ascender á Practicante 1.“ en vacante por defun­

ción, á D. Domingo Estevas, y  á 2." á D, Jacinto Navajas,

P  ro i> o SI Icio uetu ■
18. Tomar en consideración y  que pase á la Comisión 

séptima, la suscripta por los Bres. Martínez Contreras, Ro­
dríguez Peláez, S. Martin G. y  Eslava, Clot y  Balboa, que 
decía así:

«Los Concejales que suscriben tienen e) honor de pro­
poner al Exemo. Ayuntamiento se digne acordar que por ó 
ante la Comisión séptima se ábra amplia información para 

esclarecer cuantos actos haya ejecutado el arrendatario 

del impuesto de Consumos, con infracción de las condicio­
nes de su contrato; en cuyo expediente se conceda al pue­

bla de Madrid, eu anuncio que se publique debidamen­
te, un plazo mínimo de quince días para que haga cuan­
tas reclamaciones, denuncias ó manifestaciones encamina­

das á aquel fin, tenga por conveniente.

Asimismo proponen se reclamen y  unan á dicho expe­
diente los documentos que á continuación se expresan:

1. ° Relación del personal administrativo y  de vigilancia 

entregado por el Ayuntamiento al Arrendatario.
2. *’ Relación del personal que éste conserva, del que 

aquel le entrego.
3. “ Relación de los dias que dicho personal no ha pres­

tado sei'vicio por licencia ó enfermedad, con certificación 

bastante á acreditar si cobró ó no sus haberes,

4. “ Relación del personal que ha quedado cesante, ex­
presando en cada caso la causa.

5. “ Relación del personal que está suspenso, indicando 
el motivo y  el tiempo, siempre con relación al que le entre­

gó el Ayuntamiento,

Con vista de todo lo cual, piden que la Comisión séptima 
proponga las resoluciones oportunas.

Casas Consistoriales 23 de Octubre de 1897.»

Y  no habiendo más asuntos de -qué tratar, se levantó la 

sesión á las siete y  veinte minutos de la tarde.

Ordea del día k l¡¡ m ió n  del 10 k Wovieuibre.
ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

Moción déla  Alcaldía Presidencia proponiendo se aumen­
te el número de Vocales de la Comisión de Tresupuestos.

Comunicación de la A lcald ía Presidencia dando cuenta 
de la creación de un Consejo inmiicipal de Subsistencias.

Adjudicación de ia subasta verilicada para contratar él 
sumiuistro de artículos de espartería con destino á los ser­
vicios técnicos municipales hasta 30 de Junio de 1901.

Balances de comprobación de las operaciones de conta­

bilidad verificadas hasta fin de Septiembre último, por 
cuenta del presupuesto del Interior.

Un traslado de residencia,

OKl»EN 1>F,U l>ÍA

Asuntos y  expodioniss dictaminados por /as Comisionas.

SOKRE UA lUEMÍA.
S egu n da . (Hacienda) . — Proponiendo la devolución de 

1.941 pesetas satisfechas de miis en el ejercicio de 1895-96 

por varios aforos de quesos extranjeros,

Ayuntamiento de Mad i '
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Dos expedientes pi‘opc?mendo la devolución de 210‘5t y  
ltí,167‘ó8 pesetas, que tu\ieron ingreso en la Tesorería 

municipal, por el anulado arbitrio de 25 por 100 sobre es­
pectáculos públicos, durante los ejercicios de 1893-94 á 
1895-96,

I»F. X FFVO  lí  ESPACHO. ;
Segunda. (Hacienda).—Proponiendo la devolución de 

15 pesetas satisfechas indebidamente en 1896-97 por el ar­
bitrio sobre bajadas de aguas.

Proponiendo la devolución de 1.632 pesetas consigna­

das en depósito en 1894-95 por el annlado arbitrio de 25 por 
100 sobre espectáculos públicos.

Proponiendo la devdlución de 4.200 pesetas satisfechas 

en el mismo ejercicio por ocupación de v ía  pública con una 
columna en la plaza de Antón Martín, destinada á servi­
dos telefónicos.

Proponiendo una pensión de gracia á favor de un v i­
gilante de Consumos, por inutUidad probada en acto de 
servicio.

Tercera. (Palicia Urbana).—Ocho expedientes propo­
niendo la imposición de multas á hr Sociedad de Sanea­

miento, importantes 4.250 pesetas, por tahas cometidas los 
días 9, 16, 17, 18 y  19 de Enero, 26 y  27 de Febrero y  10 de 
Marzo últimos.

Proponiendo la concesión de licencia para nn depósito 
de cerillas en la calle de Hita, nrim. 4.

Proponiedo la concesión de licencia para un taller de 
veterinaria en el paseo de Areneros, núm. 6.

Cuarta. (Obras).— Proponiendo la concesión de Ucen­
cia para construir una casa de nueva planta en el solar, 
núm. 4, de la calle de Olózaga. -

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 

editieio destinado ó Casa de Salud en la inanzíina, nú­
mero 13, prolongación del barrio de Arguelles.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 

casa de planta baja en un solar del barrio de Amaniel (e x ­
trarradio).

Proponiendo la aprobación de la ho.ja de aprecio formu­
lada por el Arquitecto municipal para la. expropiación 

de los terrenos de contorno del antiguo palacio de Mediiia- 
celi, por la plaza de las Cortes, pasco del Prado, plaza de 

Jesús y  calles de Cervantes y  de San Agustín', y  la de los 
destinados á vía pública á través del solar, para prolon­

gación de las calles de Cervantes y  de Jesús y  ampliar el 

platillo de Neptuiio, boy plaza de Cánovas, remitiéndola 
al Excino. Sr. Gobernador, como dispone el art, 26 de la 
ley de Expropiación forzosa, y  en cumplimiento de la Real 

orden de 31 de Julio último.
Sexta. (Ensanche) . —Proponiendo la eoneesión de li­

cencia para construir un hotel en la calle de Monte Esquinza.

Proponiendo la concesión de licencia para practicar 
obras de reforma en la finca, núm. 9, de la calle del Pa­

cífico .
Séptima. Proponiendo la rescisión del

contrato celebrado con la representación de las Zonas del 

extrarradio-
Madrid 8 de Noviembre de í897. —  El Secretario, 

Francisco Ruano.

JUNTA MUNICIPAL

Orden del día de la « í é n  del IS de N ov íeu ilre ,

Acuerdo del Ayuntamiento concediendo jubilación á 
una Mae.stra auxiliar de las escuelas públicas. .

Otro disponiendo la acumulación de pensión á favor del 
huérfano de un Médico de la Beneñceucia municipal.

Otro concediendo jubilación á un Aforador de Con­
sumos.

Otro concediendo jubilación á un tfiel del mismo ramo.
Otro disponiendo la celebración de subasta para contra­

tar por térmiuo de dos qños el suministro de madera con 
destino á los servicios técnicos municipales.

Otro disponiendo una transferencia de crédito para 
atender al pago de jornales de vías priblicas.

Otro disponiendo la modificación de las plantillas de! 
Cuerpo de la Guardia municipal

Madrid 10 de Noviembre de 1897,=El Secretario, F ra 7i- 
cisco Ruano. "

ALCALDÍA PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS.

El Exemo, Ayuntamiento en sesión de 5 del corriente y  
á virtud de propuesta formulada por la Comisión quinta, 

de conformidad con la hecha por la Secretaria genera l'y  líi 
del cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, se ha 

servido declarar cesantes y  acordar la baja en el escalafón 
del referido cuerpo, del perfeontil supernumerario que á con­
tinuación se expresa:

M é d ic o »  S in i>ern iu iie i'a r io ».

D. Federico Sáiz Mier.
D. Vicente Ots Ezquerdo,
D. Mariano Fernández González.
D. Lucio López y  López,

D, Julio Vías Ochoteco,
D, Angel Fernández Labrada,

D, A lfredo Conejo.

D. Francisco Baixandi.
D. Francisco Viñals. - 
D. Antonio Romero Pazos,

D. Sixto Botella. '
D. Emilio Pérez Moreno.
D. Femando Ortiz.
D. José María Coilaiites.
D. Angel de Miguel, 

ü. Luis Francisco Rodríguez.
D. Enrique Mezquida.

D- Perfecto de Paz,
1). José Manuel García y  García,

D. Antonio Martín Meuéudez.
D. Tom.ás Corias.
D. Angel Ortiz Ramii'ez.
D. Eduardo Gijón.
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IJ. Antonio Sagre do.
U. Emilio Pacheco.
I). Jerónimo García.

I). Sancio liuiz.
I). Celedonio Martín.

U, Bernardino Garrido, ■
L). Antonio Muiloz García.

PructivaiitCN líiipcrnumerarios.
D. Pelipe Prieto.

I). Urbano Malo.
U. Sií'onano Parejo.
D. Vicente Trejo.

D. Francisco Navarro.

D. Camilo González.

D. Antonio Turrin.
D. Juan Fernández Iribarren.
Ü. Estef)a]i líniz.
1). Félix Arturos.

D. tiicardo Bernáldez.

II. Manuel Arrate.
IJ. Francisco Arrate.

IJ. Pegerto Rodríguez.

.Madrid ti de Noviembre de 1897.

No pudiendo notificarse en forma, por ignorarse, el pa­

radero de los interesados, el acuerdo municipal de 5 del 
corriente mes, declarando cesantes á varios Médicos super­
numerarios y  practicantes agregados del cuerpo faculta­

tivo de la Beneíicencia municipal, y  disponiendo sean 
dados de baja en sus respectivos escalafones, publíquese 
dicho acuerdo en el Boletín Oficial de la provincia y  D ia ­
rio de Avisos de Madrid¡ para conocimiento de los mis­
mos.=6Vnde de Homanonee.

IVoviembré 8.
En uso de las atribuciones que me competen, vengo 

en disponer que D, Alejandro Maria Aralrola se encargue 
de la Presidencia de la Casa de Socorro del distrito del 
Congreso, pasando el que lo es de ésta, D, José Fernán­
dez Campa á la del distrito de la Latina; que D. Honorio 

Ílernández-Agero, actual Presidente de esta filtima Casa 
de Socorro, pase á desempeñar las fimciones de dicho car­

go á la del distrito de Huenavista, encomendada actual­
mente al Sr. D. Benito Zozaya, al cual, cesando en su 

cometido, se le darán las más expresivas gracias por el 
celo é inteligencia con que ha desempeñado el mismo: y  

por rUtimo, que á D. Antonio Arteaga, se le confirnie en la 
Presidencia de la Casa de Socorro del distrito de la Inclu­

sa, que cu la actualidad ejerce eon carácter de interino, en 
sustitución de D. Manuel Fernández de la Vega: dando 

también á éste las más expresivas gracias por el celo y  ac­
tividad que ha demostrado eii el tiempo que ocupó dicho 
ca rgo .=  Goíiríc de Eomanones.

' Movidinlire 9*
En atención á lo manifestado por el Sr. Conde de Ber: 

nar en oficio fecha de ayer, vengo en disponer que D. A le ­
jandro Maria Amirola se encargue interinamente del des- 

paclio de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Bueña- 
vísta, que aquél desempeña.=Go)idc de Uomaiiímes,

A l AyimtamXento.
Preferente deber de la Autoridad municipal es el de 

estudiar cuanto se relaciona con las subsistencias, y  parte 

importantísima del complejo problema de la alimentación, 

la que se refiere al pi-ecio de los artículos indispensables 

para la vida.
Se observa con frecuencia dolorosa que el precio de los 

alimentos no se impone con justa medida, porque indebi­

damente ie elevan intereses intermediarios, que se colocan 
entre la producción y  los consumidores, con daño evidente 
de éstos y  visible contrariedad para aquélla,

Muclio importa para la vida la calidad de los productos 

alimeuticios, pero uo importa inen^s la cantidad que está 
directamente relacionada con el precio. Cuando éste es ex­

cesivo, la ganancia indebida que logran unos pbcos, reflé­

jase en mal hondo, sufrido por muchos, sobre todo en las 
grandes poblaciones, donde el coste de los articrrlos de 

consumo, por causas múltiples que seria inoportuno enu­
merar ahora, no está en relación con los salarios y  ganan­

cias de los habitantes.
Cuando se trata de lo supèrfluo y  hasta de lo poco uece- 

sario, cabe que la tasa de su valor se deje al arbitrio de las 

circunstancias. En lo qne es para la existencia esencia!, 

necesitase influir, por cuantos medios concedan las'leyes, 

con el fin de que ni los acaparamientos, ni las reventas, ni 

otras manifestaciones del espíritu lucrativo, impongan la 
escasez al elevar en demasía el precio de los artículos de 

primera necesidad. .

Libre es el ejercicio de la industria, como libres son las 
asociaciones de intereses que buscan al concertarse medios 

pa.ra su legítima defensa pero sobre esas libertades está el 

supremo interés colectivo, y  éste ex ige á la representación 

de la Autoridad, que emplee su fuerza en el bien común, 

aunque sea aminorando beneficios particulares.
Qne el pan, la carne, el aceite, las legumbres y  el vino 

no cuesten más de lo que deben costar sin detrimento de la 

ganancia legítima de los proveedores y  que sobre mate­

rias tan necesarias para la vida no agote la espectrlación 

sus recursos, son empeños que se imponen á quien tiene 
el deber y  el honor de representar los intereses y  aspira­

ciones de un vecindario.

Por lo mismo el A lcalde de Madrid, aleccionado por lo 

acaecido en determinadas ocasiones, aspira á que su ac­
ción logre que los artículos de indispensable consumo, aque­

llos qne son necesario sustento de todos, se expendan á un 

precio que esté en relación con su valor y  no se encuen- 
l r̂en tasados por el abuso que aumenta sus ganancias par­

ticulares á expensa de las clases necesitadas.

Se ha llegado á decir que la reventa del pan podía equi­

pararse á la de los productos industriales, y  contra tan ab ­
surda proposición clama el estado en qne se encuentra la 

clase popular. Con referencia á muchos artículos es lícito 
que antes de pasar desde los almacenes á las manos de los 

compradores, se aumente su precio para dar vida á la ac­

tividad comercial, signo evidente del progreso de los pue­

blos, pero con el pan no deben multiplicarse las transaccio­
nes mercantiles para que el valor del alimento no crezca 
por culpa de ellas, y  la autoridad necesita v ig ilar la ga ­
nancia, Cfite sí es excesiva, se impone sobre la sangre de

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d
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los que, teniendo sólo lo necesario para t íy íi ’ ,, no pueden 
hacerlo si se encarece caprichosamente lo necesario.

En cuanto á las carnes se refiere, es preciso también 
estudiar las causas de su carestía, procurando medios para 

que se abarate. La carne es casi un lujo en las casas de los 
pobres de Madrid, siendo Madrid de todas las capitales del 

mundo la que hace menor consumo de carne con relación á 
sus habitantes; y  se dá el fenómeno curioso de que ni los 
ganaderos venden sus reses en condiciones qne recompen­
sen sus gastos, ni los consumidores encuentran el nutritivo 

alimento al precio moderado íi que debiera venderse, dada 

la poquísima ganancia que consiguen los criadores.
Lo mismo puede decirse de otros artículos de primera 

necesidad, y  claro es que las autoridades han de acudir á 

los medios de que disponen para facilitar al consumidor 

el uso de alimentos, interviniendo, dentro de sus atribueio’ 
nes, en lo que al valor de las subsistencias se refiere.

Pero como el Alcalde de Madrid, decidido á realizar los 
propósitos que inspiran las anteriores lineas, ni quiere ate­

nerse á sn exclusivo criterio, ni proceder caprichosamente, 

busca el consejo de personas qne, conociendo el estado de 
la prodnceión, deseos de los consumidores y  la situación de 

los intermediarios, aconsejen A ia autoridad que ha de dic­
tar las medidas, facilitándole datos auténticos en qué apo­

yar sus acuerdos é ilustrando debidamente sus determi­
naciones.

Por tales motivos, el Alcalde de Madrid, ha creído ne­
cesaria la creación de una Junta Asesora que le informe 

en los asuntos referentes al precio de los artículos de pri­

mera necesidad, con arreglo á las bases que á continua­
ción se exponen:

Jauta asesora.

1. “ Se crea una Junta que presidirá el Alcalde y  de la 

cual formarán parte un representante por cada una de las 
corporaciones siguientes:

Asociación general de Ganaderos.

Junta para la reforma de aranceles.
Círculo de la Unión Mercantil. ■

Cámara de Comercio,
Circulo de la Unión Industrial,
Sindicato de Productores de Madrid.

Asociación de la Prensa.
2, “ Esta Junta celebrará, por lo menos, una reunión 

mensual y  en ella el Alcalde solicitará su informe acerca 

de la situación de los mercados de productos alimenticios; 
medios de conseguir facilidades para la de importación de 

artículos de primera necesidad y  estado de la producción, 
que sirva de norma para seilalar el precio debido á ios 

alimentos.
J." Los dictámenes de esta Junta serán verbales y  cons­

tarán en las actás de sus j-euniones, qne serán extendidas 

por el Secretario del Ayuntamiento,
4.  ̂ Los individuos que componen esta Junta asesora, se 

dirigirán, siempre que lo crean necesario, al Alcalde Pre­

sidente de modo individual, para llamar su atención acerca 

de cualquier punto que se relacione con el fin para el cual 

se crea la junta.
5. *̂ El Alcalde fundará las gestiones que haya de hacer,

enlo que se refiere al precio de las subsistencias, en los con­
sejos formulados por la Junta asesora.

6,“ Los nombramientos para formar parte de esta Jun­

ta, los harán las Corporaciones, á las cuales invita el A lca l­

de, seguro de obtener un eficaz concurso, por el cual me­
recerán una vez más la gratitud del pueblo de Madrid.

Casas Consistoriales de Madrid á 8 de Noviembre de 
1897.— Conde- de Bomanbnes

B A  Hi 1> O.

Hago saber: Que para garantii' debidamente el buen 
estado de las carnes que se introduzcan por los fielatos de 
esta capital, destinadas al consumo del vecindario, vengo 
en disponer;

1. ” Las reses muertas sin desollar que se presenten pa­

ra ser introducidas en esta Capital, pagarán los derechos 

correspondientes de adeudo y  reconocimiento en el fielato 
por donde se introduzcan, precintándose y  pasando desde 

aquí al Mercado de los Mostenses para ser reconocidas y 
selladas. '

2. ° Las reses en canal ya  desolladas ó sin piel, y  los 

jamones y  hojas de tocino que se presenten en los fielatos, 

serán marcadas con un sello especial que indique el punto 

por donde han sido introducidas y, pagados los derechos 

expresados en la disposición anterior, pasarán también á 

reconocimiento á.dicho mercado.

3. " Las carnes que carezcan del sello que acredite ha­
ber sido sacrificadas en él matadero de V illa , ó delespecial 

de haber sido reconocidas en el mercado de ios Mostenses, 
serán decomisadas.

Las licencias concedidas á industriales para la venta de 
carne en puestos situados en la vía pública ó en los merca­

dos propiedad del Municipio, serán recogidas y  anuladas, 
además del comiso del género, siempre que las carnes pues­

tas á la venta carecieran de los requisitos expresados ó 

se acreditase en otra forma que no habían sido reconocidas 

ó dejado de pagar los derechos correspondientes al Muni­
cipio.

Del cumplimiento de estas disposiciones quedan encar­
gados los Sres. Tenientes de Alcalde, los Inspectores espe­
ciales de Mercados y  todos los dependientes de mi Autori­
dad, bajo su más estrecha responstibUidad.

Madrid 10 de Noviembre de 1897.— Goncífi de liorna- 
nones.

COMISIONES

Asuntos de nueva entrada al despacLo,

De la  2.’'' [líacienda ).— Noviembre 3.— Abono de dere­
chos á mi Notario Consistorial, por un acta de subasta.

Abono de cuentas á otro Notario Consistorial.

Noviembre 4.— Abono de intereses de demora á un Con­
tratista.

Devolución de dos depósitos constituidos para reclamar 
contra el arbitrio del 20 por 100 sobre espectáculos.

Noviembre 5.— Devolución de pesetas, pagadas de más 
en un aforo de vino.

À
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ÜevoludÓ2i de peaetaa, satisfechas xjor ei arbitrio de 
paprdes poitados.

Abuno de atrasos íi Lina Maestra jubilada,

Noviembre — Instancia A solicitud de un contratista, 
para que se le admita en fianza parte de un crédito que 
posee contra el Ayuntamiento,

De la 'I.”- (Oóríts).— Noviembre 7,— Construcción, man­
zana 13, prolongación dcl barrio líe Argiielles.

Construcción de lavadero, paseo de San Vicente, Baño 
lie] Niiigara.

Rctíoniponer maro do cerca, Almausa, 15. 
líeparacioncs, Echegaray, ,3ü.

Reponer maderos de piso, Rio, 6 y  7,

Renovar j»íes derechos, Primavera , 7,
Colocar maderos de pisoj Princesa, 11).

Desmonte do terreno, Santa Ursula.

Noviembre H.— Derribo y  reconstrucción del lavadero, 
iiúm, 12, ribera del Manzanares. ,

Derribo y  reconstrucción del lavadero, núm. 48, de la 
ribera del Manzanares.

Reformas, Mayor, 1 y  Alfonso X H , 56.

Construcción, camino de San Isidro, 11.

Sulistitnir maderos de piso, carrera de San Fran­
cisco, 11.

Derribo de muro, Sierpe, 10.

Denuncia, Madera, 31); paseo bajo de la Virgen del 
Puerto, 27; calle de San Bernardo, 16; Aguas, 7 y  1)̂  

Instalación de alumbrado, calle de Almausa,

Instalación de paso de adoquín para facilitar el acceso 
A los dormitorios del Asilo de Santa Cristina.

De la 5.'  ̂ (Benep,cenc.ia).~^OÍLtííO del Sr. Presidente de 
la Casa de Socorro dcl distrito de Buenavista, proponiendo 
ei nombramiento de Vocales Visitadores,

Oficio del Sr, Presidente de la Casa de Socorro del dis­

trito de Palacio, proponiendo el nombramiento de Vocal 
Depositario,

Expediente relativo A la provisión de la 2.'̂  sección fai’ “ 
macéiitica del distrito de Palacio.

Expediente relativo A la provisión de la 2.** sección far- 
niacéntiea del distrito del Centro,

Expediente relativo A la habilitación de crédito para 

adquisición de suero antidiftérico y  material de dicho 
servicio.

De la 6.'* (Ensanche).— Noviembre 8.—Relación de ex ­

pediente en trAmite de la Investigación de Ensanche, rela­

tivo A denuncias de fincas por faltas en la contribución.

Noviembre 9,—Parte del Ingeniero de Vías de termina­
ción de las obras de recargo del afirmado en la calle del 

General Porlier, entre las de AlcaiA y  Don Ramón de la 
Cruz.

Balances del mes de Octubre remitidos por Contaduría, 
correspondientes A los presupuestos de Ensanchede 1897-98, 
ampliación del 96-97 y  al adicional de 1895-96.

BolicitULi de varios propietarios de las calles del Laurel 

y  Meratines interesando la instalación de tres faroles de 
petróleo.

De la 7." (Oonsamcís).— Proposición de varios señores 

Concejales, tomada en consideración por el Excuio. Ayun­

tamiento, para que se abra información, con el fin de ex­
clarecer los actos del arrendatario de Consumos.

Dictamen de los Sres. Letrados Consistoriales, resi>ecto 
A si un Piel cesante puede desempeñar cargos municipales.

Dictamen de los Öres. Letrados Consistoriales, re.specto 
A las facultades del arrendatario.de Coirsumos, para poder 

hacer cesar en sus cargos A ios empleados procedentes del 
Ayuntamiento.

Tres expedientes remitidos por la Comisión 2.“ , sobi'e 

abono, por exportaciones durante los ejercicios 1887-88 
á 1894-95, á una fAbrica de bujías y  jabones.

Dé l a  9.“ ( ílspecíríc-Jííoí!^.--Noviembre 9.— Informe del 
Cuerpo de Sres, Letrados Consistoriales en pleno, en expe­

diente sobre devolución de fianza consignada por el inicia­

dor de una «Exposición», que no llegó A realizarse.

De la lO."'*' {Estadistica) . — Citada en pidmera convoca­
toria para el día 11 y  en segunda para el 13,

SECRETARÍA

Licencias expedidas desde et 4  ai 10 de Noviembre.

Por el Negociado (Policía  Urbana) previo pago de 
derechos.— Vinos, 5.— Fumistería, 1,—Puesto de galiinejas,

1.— Puesto de leche, 2,— Puestos de castañas, .3.— Puestos 
en la Ribera do Curtidores, 8.— Puestos de frutas, 2,—Aves,

1 .—Zapatería, 1,— Coloniales, 1.— Café económico, 1.—Co­
midas, í . —Panadería, 1.^Despacho de turrón, 1.— Despa­

chos de pan, 8.—Despachos de aceites, 4.—Despaclios de 
galiinejas, 3.— Despachos de semillas, 1.— Objetos de es­

critorio, 1.— Obrador de plancha, 1,— Tostar café, 1.— Car- 

necerías, 2.— Compra-venta de alhajas, 1.—Juego de boios^
1.— Cestería, 1.—Vorduleria, 1,—Barberías, 3.— Cacharre- 

rias, 3.— Sastrería, 1,— Salón de limpiabotas, 1.— .Almacén 

de camas, 1.-—Carpintería, 1.— Comestibles, 3.— MarmoRs- 
ta, 1.— Sedería, 1,— Camisería, 1.

Por el Negociado 4,° (Obras).— Construcción, Caballero 
de Gracia, 18 y  20; carretera de Estremadnra, 22; A lejan­
dro Rodríguez, (extrarradio).

Reformas, Topete, 3 (extrarradio); AlcaiA, 49 triplica­

do; carrera de San PYancisco, 6; Marqués del Duero, 7; 
Mayor, 33.

Vaciar sótano, Gravina, 19; Jardines, 24.
Alquilar, Manila, 11;

Pintar portada, Hortaleza, 32; Infantas, 10; San Ber­
nardo, 4 y  6, .50, 55 y  56; pasadizo de San Ginés, 5; Ruda, 4; 
plaza de San Ginés, 2; Tres Cnmes, 8; Horno de la Mata, 12; 
Malasaña, 10; Álealá, 51; Jesús del Valle, 1; Mayor, 70; 

Tudescos, 9;'Duque de Alba, 16; plaza del Progreso, 20, 
Palma, 6; Capellanes, 7; Fuencarral, 69; Carmen, 31; Val­

verde, .3; Pelayo, 10 y  57; Ferraz, 58; Rollo, 2; Amparo, .54; 

postigo de San Martin, 2.3.

Muestra, .Jesús del Valle, 27; Cruz, 15; Valverde, 5; Pe­
ligros, 20; Fuencarral, 59; Ilortaleza, 132,

Revoco, Espejo, 1; Luna, 1; Moiiteleón, 9; ribera de 
Curtidores, 35; plaza del Alam illo, 4.

Farola, Mayor, 51; CapeUanes, 1; AlcaiA, 7; Indepen­

dencia, 1; Bordadores, 3.

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d
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Poteda, Arenal, 14; Mayor, ,S3.
Derribo, plaza de Puerta Moros, 7; ribera de! Manza­

nares

Á reg la r lumbreras, EspirUu Santo, 21.

Pó< el Negociado G,° (Ensanche).—Para pintar porta­

da, Sfrrano, 20; paseo Areneros, 22; Blasco de Garay; 
Palafcx; 21; Goya, 19. ' ,

Pa;a revocar casa, General Par diñas, 4; Claudio Con­
ilo, 66

Pa;a renovar el plomo del alero del iiotel sito en eí 
paseo le la Castellana con vuelta A la glorieta del Obelisco,

P aa  alquilar la casa, núm, 10, de la calle de La.gasca.
Paia construir un muro de cerramiento en la calle de 

Fernáidez de los Eios.

Pan  ejecutar obras de reparación en la casa, núm. 97, 
de la etile de Alcalá.

Part construir dos cobertizos en el interior de un solar, 

sito en dpaseo de Areneros, 8 duplicado, ’

Por la Dirección facultativa de Eontanerta Alcantari­
llan.— (ibras de Eontaneria.— Acometer aguas del Canal 

del Loz3ya, Latoneros, 1; Monserrat, 26; San Leonardo, 11.
Conlenar toma aguas Canal, Palafox, 4.
Eepirar cañería aguas de la Villa, Tudescos, 5; Huer­

tas, 30,

ObrÁs de Alcantarillas.— Limpiar y  reparar atarjea, 

ronda ce Segovia, 1; Trafalgar, 4; Cabeza, 24; Santa T e ­
resa, U ; Duque de Alba, 15; Princesa, 32; Federico Ma- 
drazo, Ì; León, 17; Mira ei Kío baja, 20.

Limpiar atarjea aguas sucias, Iglesia Santiago; P e li­
gros. 1; Don Martin, 44; Hovtaleza, 81.

Construir pozo aguas sucias, Ecija, 3.
Limpiar pozo aguas sucias, General Lacy, 19.

Acometer bajadas á la atarjea, Pizarro, 18.

Por la oficina del alambrado público.— Gas.— Calle tle 
Ainaniel, 21; Galileo, 30; Ilortaleza, 46; paseo de las Deli­
cias, leti’a A; plaza de Legauitos, 1; calle de Méndez A l ­
varo, 16; Bravo Muriilo, 90; Castillo, 24.

Luz eléctrica.— Calle de las Urosas, 12; Amaniel, 11 
Jardines, 3.3; carretera de Castilla, 2; calle de Regueros, 9 
Va!verde, 42; Recoletos, 6 y  17; Claudio Coello, 20 y  48 
Columela, 5; Santibáiiez, 3.

Nuevos empadronamientos verificados desde el 8 al 14 
de Noviembre de 1897.— Distrito de Palacio, 26; Universi­
dad, 15; Centro, 7; Hospicio, 55; Buenavista, 13; Congreso, 
10, Hospital, 28; Inclusa, 9; Latina, 9; Audiencia, 12. La 

semana corriente, 184. Desde >1.“ de Enero hasta el 7 de 
Noviembre, 4.796. Total desde 1.'’ de Enero a! 14 de No­
viembre de 1897, 4,980.

Traslados de domicilio registrados en el Negociado de 
E.stadística desde el 8 al 14 de Noviembi'e de 1897,— A l dis­

trito de Palacio, 146; Universidad, 155; Centro, 21; Hospi­
cio, 227; Buenavista, 72; Congreso, 72; Hospital, 110; In­

clusa, 139; Latina, 136; Audiencia, 76. La semana corriente 

1,154. Desde 1." de Enero hasta el 7 de Noviembre, 37.395. 
Total desdo l . °  de Enero al 14 de Noviembre de 1897, 
38.549.

c o n t a d u r í a .

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1896-97 -AM PLIACION

E S TA D O  demostrativo y  Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado pre­

supuesto hasta fin del mes de Octubre de 1897.

I N G R E S O S .

SALDOS,

CAPÍTULOS.

p ara  1S96-97.

H£C.t[DlClÜ\ OETE.VIIl.1, mMES. n E M E l
lEDltQBES, T O T A L .

U isli lig j i t  mtü í i  

ttFtifMliit IS9I.

Usti I d  dílgkrt

«11SS7.

T O T A L .

por m i l i » .
Ei(tsg in { r t i »  

iphtt til 
p riíip o iitd .

l . °  Propios.................... 2.700.247’59 52.507M3 2.752.755’02 1.082.594’87 . i j o M 1,082.596’81 ■1.670.158’21 »

2 , “  Montes.................... 5.500 » 5.500 1.236'85 .  »  A l.236'85 , 4.203'15
3,“ Impuestos............... 2.260,291 5.962‘G7 2,26G.253‘67 1.667,862’47 • 1.250’55 1,669.113’02 597.140’65 »

4.“ Benelicencia............ 43.355’50 i.714'76 45.070’26 35,088’66 - 2.312'5Ü 37.40ri6 7.669’10 »

5.“ Instrucción pública. :i> » » » y> )> »

6.'’ Corrección pública. 254̂ 50 25'r50 ) ) » » 254’50 »

7.“ E x traorúinarios. ... 2.302.955 3.786M2 2,306,7-!r02 1.454.246'35 • I,270'97 1.455,517*32 851,223’70
8 . “  Resultas.................. 30.ÜOO » 30.ÜOO 631.464’97 . , 695’20 032,100’17 602.160’ 17
9.® R ecu rsos  le g a l  es 

para cubrir el dè­
li cit...................... 22.712.500 456.95N76 23.169.455’76 '  35 21.562.629*79 l.G06.825’97 J>

10.” Reintegros............. 167.093'97 167.093’97 10.793’30 ** » 10.793’4Ü 156.300'57 »

30.222.1Ü7’56 520.926'64 30.743.124’20 26.445.882’36 5.566’16 26.451.448’52 4.893,835‘85 002.160'17

C

d d
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PAGOS.
------- -̂-----

liLDl .nEEDin

CAPÍTULOS. nítÉiiíTns PAGOS EJECUTADOS. créditos AUMENTO 1 REÍTO
Iransferìdos ilasU üp de Gn gI mes de TOTAL. pres;ij>ueslt>s

]>Bra por REINTEGROS. TOTAL. del erüdto pre-
Sj)bre. ds m"! Oolubre de J837 1806-37. traDsferGocia. slip listo.

1," G a s t o s  d e l
Ayuntamiento 44.823'19 2,554.142*47 31.919*91 2.630.885*57 2.521.021*50 186.950 1.329*21 2.709,300*71 78,15*14

2." Policía de se-
giiridad......... 220.583'67 1.261.024*07 6„506*5I 1.488.114*25 1.564.8,59*43 64.425 3.251*03 1.63*̂ .535*46 144.121*21

‘A,” Poiicia u rba-
lia y rural... . 2.680.956*52 2.680.956*52 2.811.143*78 í) 247*10 2.811.390*88 130.134*36

4.® liistrucciún pú- 1
tilica.............. 10.000 1.072.808*22 175*66 1.082.983*88 1.145.551*25 5.000 » 1.150.561*25 67577*37

5.“ Berieltcencia. . 32.000 So.5,964*86 104*16 898.069*02 937.800*44 44.500 642*50 982.942*94 84873*92
0,“ Obras públicas )> 2.454.910*44 46*,50 2,454.956*94 2.509.025*50 289.161*86 30.233*60 2.8^.420*96 373Í64'02
7.® Corrección pú- 1

blica.............. )> 35,5.000 » 355.000 400.000, » 25.000 425.000 70000
8,® Montos........... T) » J) » » » » »

Cargas............ 160.000 14,555,180*46 98.629*79 14.813B 10*25 17.650.590*56 56.605*29 17.717.195*95 2.9030^*70
10,“ Obras de nue- 1

va construe-
ciún............... 100.000 í ) > 100.000 152.430 » )> L52.430 5Í 430

1 1 Imprevistos. .. 22.630 62,327*71 » 84.957*71 119.765 » 119.765 807*29
12,® Resultas........ A ) 970*86 > 970*86 400.000 » » 400.000 39̂ ,029*14

390.036‘8o i5R63,285*6i 137.382‘53|26.590.705 30,222.197*56 590.036*86 117.308’73 30.929.543*15 4,33; .838*15

BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS T  PAGOS.

ingresos realizados...........................

Idem devueltos...................................

idem líquidos......................... >,.........

Pagos ejecutados...............................

Idem reintegrados............................. .

Idem líquidos......................................

Exisieneia en Tesorería.

DEBE.

»

Ó20.926'64

»

2ó.000.668'14

»

»

47,162‘47

26.5ó8./3/'25

HABER.

26.451.448'52

»

117,308'73

»

»

26.568.757‘25

S-ÍAIj3DOS.

DEUDORES. ACREEDiRES

25.883.3o9'41

47.162‘47

25.930.321*88

ü>

25.930.

. t

»

M

21*88

25.930.021*88

■ PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1897-98

ESTADO demostrativo y Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado 

presupuesto hasta fin del mes de Octubre de 1897.

INGRESOS.

CAPÍTU LO S.

1 3  E B E . h :  A . B  E E . S A L E O S .

CnÉM TOS
presupuestos

pur^
18R7-&S.

DíItLICItlíS. t o t a l .

RECAUDACIÓN p B T E N Ip A

TO TAL.

eeidoues ICBEÍDlBEa

El tilt If liirnti 
(tUt

111 fttdfiifilii.

Ingresos
por

r e a l i z a r .
HasU iiQ. de 

Spbre de 1807.
En el mes de 

Octubre de 1807

1.® Propios...................... 2,735*30 í) 2.735*30 » » 2.785*30 »
2 , "  Montes...................... 5.500 )) 5,500 89*50 89*50 5.410*50 u
3.® Impuestos................. 2.399.296*03 4.423*25 2.403.719*28 480.406*70 236.610*.52 717.0)7*22 1.686.702*06 y>
4.® Beiielicencia.............. 7.1.028*76 » 71.028*76 4.939*87 2.347*24 : 7.287‘ l i 63.741 *a TO
6.® Instrucción publica.. » P )) » » » »
6.® Corrección pública .. ^54*50 254 ‘50 w » >Í 254*50 D
7.® líxtraordin arios...... a55.070*25 »  * 855.070*^ 21.615*39 7.798*17 29.413*56 825.656*69 T&
8.® Resultas................... 290.000 i> 290.000 » » 290.000 10
9.® Recursoslegalespara

cubrir el déficit...... 24.721.313*41 4.518*89 24.725.a32'3C 4.192.073*40 2.877*948*94 7.070.022*34 17.655.809*90 y>
10.® Reintegros................ 179.064*% 179.064*96 6.184*50 2.670 8-854*50, 170.210*46 !>■

28.524.263*21 8.942*14 28.533.20.5*35 4.705.219*86 3.127.464*37 7,S32.684'23 20.700.521*12 »

C -
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Jiiíüiisiidades parciales cxiremas rjljtenidas (para
lO g i 'a m o s  de a c e ite )  m á x im a , l i t r o s . . . . . . . . . . . .  ~U'(>

Idein id, id, mínima, id....................................... ?5
Oscilación de la presión en el ziianómetro del 

Gabinete <liiraiite los experimentos, màxima,
milímetros......................................................

Idem id, id. mínima, id ......................................  2(1

El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido al­
teración, lo que indica que el gas no contenia hidrógeno 
sulfurado,

Madrid 31 de Octubre de 1897. =E ! ,)efe del Laboratorio, 
Fallalo l'itiraijarsa.

------- ^ -----------

BENEFICENCIA Y SANIDAD.

. J .A E O K A T O R IÜ  Q U IM IC O .

Reheión de ¡as re.es vicuñas, ¡añares, cerda, pescado y  aves, 

inuHUzadas por esta dependencia durante ¡a segunda quin~ 

cena de¡ mes de Octubre.
Ndmero.

Inutilizar reses \ acunas, ene! parador Argan-
znela................................................................ 1

Idetn de cerda, en el id. !d..................................  1
Idem de lanares, en el id, id..............................  1
Idem de id,, en el Matadero de vacas................  1
Ídem de id, cerda, en el id de cerdos.................. 1
Idem de id. en la estación del Mediodía............  6
Idem de pescado (atún), cn la íd .... ....................  d
Idem de aves (gallinas), en la id, de las Delicias. 4
Idem de reaes lanares, en la id, de la id.............  1
Idem de carne de cerdo (13 kilos, trozos', en el 

Laboratorio químico....................................... 1

Totai....................................  21

Desinfecciones practicadas por esta dependencia durante ¡a 

segunda quincena dei mes de Octubre.
Niiiiiíro,

Ordenadas por las Tenencias de Alcaidía...................  2
'Idem por los Sres. Módicos del Cuerpo de la Beneficcn-

ciaMunicipa!............................................................ 18
Idem por Jos Sres. Subdelegados de medicina.............  18
Idem por las Inspecciones de vigilancia......................  8
dem por los particulares.............................................  24

Suman....................... d8

1> estos ilatos corresponden al distrito de Palacio. 2

Idni del Cetitro..................................................  ^
Idim dei Hospicio..............................................  2
Idtn de Buenavista...........................................  '
idei del Congreso.............................................  *1
Idei del Hospital...............................................  ^
Idende la Inclusa..............................................
Idende la Latina................................................
IdevnJe la Audiencia..........................................

Toia l............ . 98 _____

Suma ij sigue.........................  68

Núfnerft,

Sunia anterior..............  B8

F(fectnadas <lurante el dia y la noche en diferentes pun­
tos de la vía pública (alcantarillas, urinarios absor- 
bederosy rinconadas), por la brigada destinada al
efecto........................................................................  1.Í84

Desinfección de ropas en la estufa de vapor................  1

T o t a i.........................  l.urdí

Especies reconocidas en ei mercado de ios Mostenses en ia 

segunda quincena deÍ mes de Octubre.

t l S P M IE -S  B E M Ú [ i E I . ( S .

É m E S  p . i a , i  E L  r g s m . I S f l I l E E  P i a l  E L  t l D i S E «

Etilu I liuti. S l i t t i  t  p T u i i . ílIlfltlM.

Jamón..................... -1:5.079 2 9
Terneras................. b l l y> » »
Cabritos................... Jü 'fí >» »
Pescado................... >j 1 48

t.os jamones fueron inntiliza<ios pór contener cy si ice rcus 
y ei pescado por descomposición.

Anáiisis, reconocimientos, ensayos, e/c,,/)Cíiííf/caí/os en este La­

boratorio durante ia segunda quincena dei mes de Octubre.

ESPECIES. •tSl.“

.Aguardientes...... |

Leches................ '
'I

Aceites........
Petróleos—
Carnes........

Pescados... -
Panes...........
Harina........
Embutidos..

.Aguas.

Dtli Intmendúniittsnfsiiii!.

Vino blanco........ 1

Idem id............... 3
1

Carbón mineral.. 1
l ’olvos para hacer

tinta................ 1
.Acido cítrico cris-

talizadn........... í
Aceite lie hígado

bacalao........... 1

Total. ... 77

32

I 2

CLASIFICACION.

Bueno.
Regular.
Adulterado por aguado.
Malo, encabezado sabor amargo. 
Regular.
Adulteradas por aguadas.
Regular. "
Buena.
Buenos.
Jdem.
Buena,
Alterada,
Bueno,
Alterados,
Mal cocidos.
Regular.
Inadmisibles para el consumo por 

estar elaborados en época ante­
rior á la matanza, según Real or­
den 21 de Octubre de 1887. 

Potables.

Clasificado para el adeudo, partida 
núm. 35,

Idem Id. 32.
Idem id. 42. '
Sin partida (exento).

Idem id. Id.

Idem Id. id.

Idem. id. id.
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Aguas potables que surten á Madrid.=Resuraen de datos analíticos obtenidos durante la quincena del 16 al 31 do Ocíubre.

l*li< iri'lDKNtlIAiS
ÍiK5ll>UO rijo MTEÜ1.I (iail.i)l'l(l.l(I Irtdf «litÍEi =E, NtTR0(}>í^0 C'tMBCi'DO FN EST.ADO

mm
Cuiioiii gr lltK.

Lii DMtCllili

ümitt t̂lllr».
m u

rrtniN ftt lElrt,
SIHOLmOÍ

por lílri.
'>1 rKrij(c>

Jlir*.
1 friiicji 

llrAifl»:« p«r IHrí Grasoj p»r IHri. (IriJnas pir lít».

[,o/,ova tomada eu los depósitos.................... 0,054 0,056 0,006174 0,006552 Indieins. Indicios. 0,0001.5 0,09008
Idem Id, en las fuentes públicas...... .............. 0,054 0,055 O,0OfiU48 0,006489 n 0,00016 0,00007
Viaje íle laReiiia............................................. Ü,.-í30 0,333 0,002961 0,002961 Inapretiablf. vt 0,00006 0,00002
Idem de la Castellana.................................... 0,440 0,442 0,003024 0,üaS087 Indicios, 0,00(05 0,00006 0,0(X)04
Idem de la .Alcubilla....................................... 0,37;5 0,37.5 0,003276 0,003591 0,0005 0.0016 0,00007 0,00006
Idem de .Abrnñigai bajo................... , ............ 0,477 0,481 0,0031,50 0,003276 0,0002 0,0007 0,00004 0.01KXI4
lileiii de id alto............................................. 0,445 0,44S 0,0030¿4 0,003087 0,0002 0,0005 0,00002 0,00002
Idem de Atntmicl............................................ 0,381 0,384 0,0031.50 0,003213, 0,0007 0,001« 0,00004 U 00004
Idem de Uetarnar........................................... 0.2Ì4 0,244 0,002S35 0,0029 d U,0009 0,0008 0,00004 0,00003
Idem de! Itcfiro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,435 0,441 0,(X)3402 O,O03'S0 0,0005 0,fX)OS 0,00006 0,00005
Idoni ilel C. Salinas...................................... 0,801 0,893 0,001095 0,004095 n.tiolo 0,001.8 0,00002 0,01XJ12
Idem de San Dámaso ................................... i ,;i£0 1,221 0,002331 0,00'.’ù46 o,oot.is! o,(.io2 0 0.00002 Indicios,
Idem de la fuente ibd Berro........................... 0,747 0,752 0,002f)79 0,002079 0,0006 0 001:5 Indicios. iDiprítEililt.
Idem de la Casa de Campo (fuente mineralj., 0,2'¿2 0,230 0,(X)4158 0,004914 0,0003 0,0002 0.00003 0,00002

o i i K t :  i í - >  jV o i o i s  j e s

1 .;is aguns ik‘l I.úíov ii lian llcaado á í>us tlepósitos y fuentes |púl)licas seiiíiiblemente ülafits, ¡iioilunts y sin sabor seusi- 
bhí iliirame tnda la f|u¡iicena; la loialidail de la materia orgánica no ba expei'ímentado oscilaciones dignas de ineiitión, 
cnriserváriilose en cilias jioco imivores que las normales en esta agua; e) nitrógeno conibinado en estallo nitroso se lia reve, 
lado por débiles ¡mlir/ios y t'ji las demás combinacíorirs significadas en este cuadro tiuctiia en las cantidades normales en la 
eslaiuiin iiresenlc. i

[.as aguas de la Casa dtí Campe* (fuente mineral) lian presentado entiirbíaniiento, originado por precipitación decoin- 
p lies ios ferrosos prnidos del agua varios dias de la quineeria, singularmente los días 2M y 2!).

I.as aguas de los ilemás viajes han presentado ecmstauteinente sus coudiciones ile normalidad,

Madriii ;il lie Octuluo de ISO?.=  El Jefe del Laboratorio Fauaíti G firagarza.

I D E  S O O O E E O -

Ser'vidos pi'ssiados por h s  mismas en la semana de! 4 a! 10 de Noviembre de 1897.

K A (;u í ; i '. .\ 'n \  US.

CcAbE. DLL SLRVIÜÜ,
D ÍSTH 1TO S.

hlati). Ijivatsídad. feutn. Ugapitit Umatiils. fgasrcitg. Uitplltil. iHtlm. ' Lllitin. iuditDtla. lar.w.

Enfermos asistidas á domicilio 33 78 24 37 ft r> 2(> 2o 45 9 ■¿ss>
ídem en consulta nene ral...... LO Zi 21 71 20 10 34 22 .10 31 292:1
Idem en la de enfermedades de J

la mujer............................ 99 >> ft ft ft ft ft ft ft ft 99:
Idem en la especial de nir’ios .. 112 ft ft ft ft Ì? ft ■>» 112/
Idem en la hl. de la vista...... » >p ft ft 13 11 » 1> ft ft 24
Idem en id, de la garganta,

narix v oídos....................... 209 ft » ft )> ft ' ft ft ft 20i’
Operaciones en id. de la mujer 
Idem en id. de la nit'ins..........

í t ft ft t )> ft ft » ft ft 1
1 » ft ft » ft ft ft ft ft Í

Idem en Id. do la vista........... ft ft 'A 3 1 ft > ft i
Idem en id. do la garganta., - f

nariz v nidos..................... 13 ft ft » 18 )> If ft ft ft il
Accidentes socorridos por los *

Médicos de guardia............ 78 t) t . 35 83 W 40 63 102 SO 58 í47
Partos y abortos asistidos.... 2 4 2 2 ft 1 f) ft 1 .49
Vacunaciones........................ ft ft 8 5 4 r> ft ft . Í24
Revacunaciones.................... » ft ft ft ft ft ft ft ft ft ' ft
Reconocimiento de enajenados ft j* ft ft ft 1 ft ft : 1
Idem de cadáveres,,............. 9 1 ft ft ft » ft ft ft 9‘ 3
Consultas celebradas............. » 2 ft ft ft 1 : 3
Asistencia á incendios........... » » ft ft ft ft 1 ft » ft / 1

ToTAt.ns........ 1 571 172 82 195 106 73 136 159 165 99 1.758

Ayuntamiento de Madrid
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ADMINISTRATIVOS.

HOMERO DE PERSOGAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS.

CUSÍ DE l.liS SKiD'iClllS CUUCEtllM. Paliti«. liliersldii Diitr«. Üispitli. BiíiirisU. t'tnjrm«. Hetpllal. iDdOil. Ljiini. 1 Ddltiiti«. TOTAL.

Medicinas............................... ñó3 147 •23 441 271 4î 63 47 13") 47 1.772
Sanguijuelas........................... » 1 » 7) 1 » » )) ■ 6 » S
Aparatos ortopédicos............. 1 » 1 3 » 7Ì 1 11 2 19

, Burras................ 14- 3 )> 2 4 » 7 9 5 i> 44
t.eche de ’ Cabras .............. íi » 7Ì 1 lì 3 » ■4

( Vacas................. V 11 ló 3 15 7 rt 1 56
Pensiones de lactancia......... 6 () » 12 12 / 16 it 11 3 73

Pan..................... - 18 9 19 m ló 10 49 14 23 40 216
 ̂ Carne.................. ÍS 9 19 18 íó 10 49 14 23 40 216

Víveres.. Tüfciuo................ 18 y 19 IS Ib 10 49 U 23 40 216
\ Darbanzos........... 18 9 19 ;s 16 10 49 14 23 4(1 216
 ̂ Chocolate........... n )) ' fí }t Ì4 >i )) y¡ » h

Carbón................................... 1S 9 - 19 IS 16 10 49 14 23 40 216
Ropas,—Envolturas............... )» » » » » O » 4

Totai.es...... 67t) 0̂4 US _  ñrd _ 387 lOá 349 134 23ó 253 3.060

La Casa de Socorro dcI distrito del Centro recogió 3 niños aban do nados en la v!a pública.

ABASTOS

ADMINISTIIACIOX DE LUS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precios del ganado, etc., en la  sem ana del 3 al 9 de Noviem bre ds 1897 y

su compai acíón con igu a l período de 1896,

1897.
Ru3k$ drgoMailas en !a semana y su comparación

! En mas..,, 
) En menos.Diferencia...............

Beses degollauas en el año y su comparación.
1897.................................................................................
1896.................................................................................
n 1 En mas............ ...............
Diferencia....................  i En menos........................

Precios dd ganado.
Según certificaciones dadas por ios Fieles do ganaderos

el precio del kilo fiió en la semana de...................
Procedencia del ganado.

De la i'covincia de Avila..........................................
Idem (Ji‘ liadajoz...... ........... ....................................
Idem <ie Cáceivs........................................................
Idem de Ciudad IIghí. ......... ......................................
Idem de Hueha.........................................................
Idem de Jaén..............................................................
Idem de León.............................................................
Idem de Madrid..........................................................
Idem de Miirtria.........................................................
Idem de Orense................................. ........................
Idem de < iviodn................................................... .
Idem de Salamanca................  ................................
Idem de Segovia........................................................
Idem de Sevilla.........................................................
idem (ie Toledo..........................................................

Beses inutilizadas en la semana.
Quemadasporliailarse en nml esindo.........
Desechadas ilei consumo............................
De red tos d^degüdlo por res_...¿ .'.ut-

1 CLASKS \}K GANADOS IMim  F4KIkEerilE4

I Vacuno. 'remeras Lattar. : Cerda. Pe$elOÉ.

■ 1.62) 505 2.677 1,993 14,288-50
1.536 368 2.351 2.017 13.777-40

85 137 326 ii 5Í1-H1
)> i> » 54 . X>

; 23.682 11.020 69,1.56 4.015 170.935-40
1 28,211 9.389 82.016 4.236 172.557-10
j 441 1.631 )> 1> >1

. >1 12.860 221 1.621-70

1 ‘01 á 1 '22 » tdl9 á P13 D7Ü á P79

1 » 638 1)
1 >' lì 16

601 11
)> 7Ì .565 11
M lì 126
i) )> U 182
-169 JÌ >i »
)i » 583 79
)> Vk )i .381

I 1.7 )> ÌÌ 1>
¡ 216 )) )> y»
1 f,26 » lì Vt
; i» 287 »

í> >Í 552
405 >1 )} 627

1.621 h 2. ( ¡77 1.993

ÌÌ >i )> 9
T >i » ■
! 1 '.50 t)‘ 10 3

Hesulian los gastos con los ingresos jior derechos de degüello en la semana, en la relación de (l-?8 por Klll. 
Madrid 11 de Noviciiibiv de 1397.-El Administrador, Knriqvr (•ueraui. '



716 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID.

Precio medio en plaza, durante ta semana del 4  al 10 de 

Noviembre de 1897, délos artículos que á continuación se 

expresan.

Carnes y grasas.

Cantero.............................  1*85
Cordero................................  Idem. 1‘85
líiíibiitiitofi...........................  Idem. 5
.lainóit.................................. Idem. 8*25
Lomo...................................  Idem. 2‘75
Manteca de cerdo.................  idem, 2‘ 18
Ternera................................ Idem. 2‘70
Tocino.................................. IdeTii. 2
Vaca..................................... Idem. 1‘85
Sínleliicliti............................. Idem. 2*37

Aves y caza.

. Conejos................................ l'ar. 3*25
Callinas................................  Lln.a. 3‘63
Palominos............................. Par. 1‘25
Pichones..........................  Uno, 1'50
Perdices...............................  Par. 3'50

Líquidos,

Aceite................................... Pitro. P2ü
Alcoholes.............................  Idem. 1‘30
V*innfíre*............................... Idem. 0‘32
Vino.....................................  Idem,

Combustibles.

Carbón cok........................... Kilo. 0'«7
Idem mineral........................ Idem, 0*07
Idem vegetal........................  Idem, ü‘19
Petróleo...............................  Litro. ü‘77

V  arios.

A/.úear..................................  Kilo. PIO
Chocolate............................. Idem. P50
Huevos..................................  100 10'25
Leche...................................  Litro, 0‘60
Pan........................... ■ ,. .. Kilo. Ü'42

Pescados y mariscos.

Atún............................    Kilo. t ‘ i3
Almejas................................ Idem. 0‘G3
Hacalao................................ Idem,  ̂ P35
Besugos................................ ídein, P05
Calamares...........................  Ideiri. 1‘63
Congrio................................  Idem. 2'13
Eseaheche............................ Idem. 2*50
Langostas............................  Idem. 5‘75
Lenguados...........................  Idem. 2*7.5
Lubinas................................  Idem, 2‘5Ü
Merluza..... ..........................  Idem, t‘70
Pajeles...............................  Idem. I'63
Feseadillas..........................  Mem. 2550
Salmonetes..........................  Idetn, 3
Sardinas..............................  Idem, 0*75
'l'riiclias................................  Idem. 3*75

Legumbres, frutas y verduras.

.5 rroz....................................  Kilo. 0'ti5
Ci urban 7-Os............................ Idem, 1'05
.Iijílías..................................  Idem. 0*05
1 .entejas............................... Idem, 0*35
l’Tiitas..................................  Idem. 0*3.3
Patatas................................  Idem. 0*13
5*̂ 8 rdu ras.............................. Idem. 0*18

CEMENTERIOS.

Inhumaciones verificadas en los Cementerios de esta capital durante la semana del 5  at 11 de Noviembre de 1897 y  en igua 

período del quinquenio anterior.

IIQ 'H 'U 'lVíE.A.CI o  S

CEHEfiTERIOS.
1897. 1896. 1S95. 1894. 1893. 1892.

189 200 235 I9tí 212 221

U 2.5 31 20 17 H

10 ' S 14 14 13 1.5

\ tí 11 4 4 3

Suntu Miirííí« * . *.......... * * ................. ........... 1 '5 5 t 3 9

221 310 291 235 249 265

Fetos inlmmailos en el de Nlra. Sra. de la

Iti 23 29 22 23 24

Imprenta Municipal.
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P A G O S .

SAIBO MEBOE

CAPÍTULOS. CHÉITOS
FMEJEfiTiOS.

TOTAL.
catgiutPHtitFrEsm iiieut PDB

BetneeEDA TOTAL. ílESTü
iTuntlerllíis. Bull Ila Id Dti di tu ti nti dt para 48ÍÍ7-93. limili riaiia. dit irdüS) pitiipitilt.

íifplieiiitírt de |#9J. Otlakit df 1SÍ7.

1.“ Gastos del Ayun-
tamiento........ » 464.473-26 89.081-24 533.554-50 1.258.732-26 13.315-91 1.272,048-17 718.493-67

2,“ Policía de segu-
ridad......... » 192.084-53 140.744-94 332.829-47 1.423.626-39 » 25-11 1.423,651-50 1.090.822’03

3.“ Policía urbana
y rural........... >1 384.022-73 202.242-68 586,265-41 2.838.370-22 » 61-01 2.838.431-23 2.252.165-82

4.“ Instrucción pú-
blica.............. » 119.320-07 205.570-21 324-.890-2S 1.175.661-25 » B 1.175.661-25 850,770’97

5.“ Beneficencia., . . » 109.459-96 77.396-83 186.856-79 901.478-80 » )> 90Í.478-80 714.622-01
6.“ Obras públicas. » 204.973-86 101.483-65 306.457.-51 2.307.062-25 » 7.219-53 2.314.281-78 2.007.824’27
7.“ Corrección pú-

blica.............. » 72.000 31.2,50 103.250 350.000 » B 350.000 246.750
S.-* Montes.............. » » » B B B
9.“ Cargas.............. J£> 2.555.845-33 í.856.999-96 4,412,845-29 17,635.703-56 74.386-56 17,710,090-12 13,297.244'83

10,“ Obras de nueva
construcción., » 1,269-38 4.107-11 5.376-49 519.766-30 » 450 520.216-30 514.839-81

11,“ Imprevistos...... » 15.000 15,000 30,000 113.862-18 » B 113.862-18 83.862-18
12.“ Resultas............ ’ J> » Ti » » B B » B

4,118.449-12 2,723.876-62 6.842.325Y4 28.524.263-21 B 95.458-12 28.619.72U33 21.777.395-59

BALARCB DE LAS OPERACIONES DE INfiRESOS T  PAGOS.

S J A X iT D O S -

DEBE. HABER.
deuüokes. acreedores .

i Realizados........................................................ B 7.832.684-23 B U
Ingresos.. .. ’ Devueltos........................................................ 8.942-14 B B B

( Líqu idos........................................................... B B B 7.823,742-09
f Ejecutados........................................................ 6.842.325-74 » B B

Pagos......... ! Reintegrados...................................................... B 95.458-12 B B
( Líquidos............................................................ B B 6.746.867-62 B

Exisieneias enüTesorería........................... 1.076.874-47 B 1.076.874-47 B

7.928.142-35 7.928,142-35 7,823,742-09 7.823.742-09

IN G R E SO S  Y  PA G O S  verificados por cuenta del Presupuesto del Interior de 1897-98.

IN G R E SO S

1.“
2,"
3.0
4.0
5. “
6, ” 
1 °  

8.“
9.0

10.

C A P IT U L O S

Propios..................................................
Montes,....................................... ........
Impuestos..............................................
Beneficencia................................. •. •
Instrucción pública..............................
Corrección pública................................
Extraordinarios....................................
Resultas................................................
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros,

Ingresos por reintegros de cantidades libradas. 

Total de ingresos formalizados.................

c h e d it o s

presupuestoj;. 

P6*6Í<U,

2.735‘30 
fí tTIO

2.399!29ó'03
71.028‘76

254'50 
^5.070‘25 
290.000 

24.721,313‘41 
179.064‘96

23.52Í,2Ó3'21
)>

28.524.263̂ 21

INGRESOS FORMALIZADOS

EiasU el 31 de 

Octubre de

89‘50
717.017-22

7.2S7'il

29.413-56

7.070.022'34 
8.854'50

7.a32.6H4‘23 
95.458'12

7.928.142'^

Del 1.0 al 9 da 
N a Tieni h re de 1S9T.

VeKlat.

65.411'25 
315

»
»
5.0ó6'98

8.120-a
36

78.949-48
7-95

78.957-43

Total da ingrasoa 
hasta 9 Morlire. 1S97.

PejeííW.

89-50
782.428-47

7.602-11
»

34.480-54

7.078.142-59
8.890-50

7.911.633-71
95,466-07

8.007.099-78
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P A G O S

C A P IT U L O S

créditos

üutormdcis.

peteidt.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta Zí de 
Octubre de 15̂7.

Peietat.

Dal 1,“ al 3 da 
Koviainbre de ISSI,

Peieiai.

total
de pagos hasta 9 de 
Movicnibre de 1837*

Píatelas.

1. * Gastos dei Ayuiitatnieiiló....................................
2. “ Policía de seguridad............................................
3. “ Policía urbana Y rural........................................
4. “ Instrucción pública..............................................
r» ® RíinPÍ inn.nf'.ifl. * ....................................... . » »

1.2d8.732‘26
1.423.626‘39
2.838.370'22
U75.661‘25

901,478'80
2.307.062‘25

350.000

17.635.703-56
519.766-30
113.862-18

»

553.i^‘50
332.829-47
586.265-41
324.890-28
186.856-79
306.457-51
103.250

4.412.845-29
5.366-49

30.000
»

12.032-20
89.957-15
38.704-54

59.768-57
42.071-38
6.000

90.469-55
391-99

»
»

565.586-70 
■ 422.786-62 

624.969-95 
324.890-28 
246.625-36 
348.528-89 
109.250

4.503.314-84
5.768-48

30.000
)>

6, " Obra.s públicas.....................................................
7. “ Corrección publica...............................................
R TVfrintps ....................................... * ... *........................ .
fí  ̂ Hf! rpfi« . . * ...... ...........* * .................^ ^ .
10. Obras de nueva construcción.........................................

12. Resultas..........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............

Total de pagos formalixados..............

28.524,2Ó3'21
»

6.842.325-74
8.942-14

339.395-38
2.216-65

7.181.721-12 
11.158-79

28.524.263-21 6.851.267-88 341.612-03 7.192.879-91

B A L A N C E

Ingpíiftrifi fnrmflíf7a Hns ,............. ...................................... .......................

PESETAS ’ PESETAS

7.91Í.633-71
11.158-79

7.900.474-92 

7,086.255'05

7.181.721-12
95.466-07Ideili reintegrados.....................................................................................

Idem líquidos............................................................................................ »

Existencia en Tesón?ria.................................. 814.219-87

E S T A D O  demostrativo y  Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto 
adicional del Ensanche de 1895-96, hasta fin de Octubre de 1897,

' IN G R E SO S

DEBE HABER SALDOS

CAPÍTULOS CRÉDIT 09 RKCAUDACIÓN obtenida ß£[iDd»Ej EBEIDDIES
ti Ah

troaétniE* ils 1SS2-9E
DCTcLucionea. TOTAL Uasíb lin h StpUíiQbN 

it 1A97.
In ti Qts IcOtlnltt 

íi m;
TOTAL INGRESOS

por
rsiliiar. Eicift It !ngmi

t." Contribuciones y recar­
gos .......................... » » » ïi ]» » » P

2.-’ Venta de terrenos...... 18.949-52 » 18.949-52 ì) Ö » 18.949-52 »
S," Subvención del Ayunta­

miento..................... 100.000 » 100.000 12.500 » 12,500 87.500 »
4.-' SobraníeenCaja deejer­

cicios anteriores.... 617.168-78 617.168-78 1.234.337-56 1.234.337-56  ̂ » 1.234.337-56 »

736.118-30 617.168-78 1.353.287-08 1.246.837-56 » 1.246.837-50 106.44952 »

P A G O S

CAPÍTULOS

DEBE HABER SALDOS

PAGOS EJECUTADOS
TOTAL

OlÉDITOS 
{ircsupuústos pan 

cl adiciouali

Amneutu
por tranal'«- 

rencia*
Keinlfigros. TOTAL

SOBRANTE 
del credito

pre3U[>iieslü.
Hiila Ik a 

SifMiHiISIIi
El ti nti tit 

;0ítiil)t( dtlSII.

1,“ Personal................................... 1.015 ■ & 1.Ü15 1.015 0) » 1.015
2.“ Material de oficinas................. y> » » » y* » » . »
3.“ Personal para los servicios mu- D

iiipales................................. » ■ Î) y> » » )> »
4,“ Material para id. íd.................. 43.313-12 » 43.313-12 49.068-37 » 49.068-37 5.755-̂ 1
5.® Pagos á la Hacienda pública... » » » » )» » ))
6.“ Gastos judiciales...................... 206-04 >ï 206-04 298-59 10 » 298-59 92-55
7.“ Códulas amortizables............... )> » » » » » »
8.“ Obligaciones escrituradas........ i> » » » W Ï) )) 10
9.“ Reintegros................................ ÎÏ » , » 5K » » 5,55 555

10.“ Imprevistos.............. ,............... » )) 10 » » n> 10

44.534-16 » 44.534-16 50.936-96 )í » 50.936-96 6.402-80

A y u n '.
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B A LA N C E  D E L A 8  OPEEACIONE8 DE IN CEE S08 Y  PAGOS

DEBE HABEE

Ineresos realizados................................................... 1.24ó.837‘56
Idem devueltos................................................... 617.16878
Idem líquidos.......................... . . .
Pagos ejecutados...... ................................................................... ,. 44.534'16
Idem reinteerados......................  .
Idem lioüidos....................................  . .

Exisiencta en Tesorería...............................................................  . 585.134*62 »

-  1
1,246.837‘56 1.246.837'5ó

SALDOS

DEUDORES ACREEDORES

44,534‘16

5ÍS.134‘62

629.&68‘78

629.66878

629,66898

E S T A D O  demostrativo y Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto 

del Ensanche de 1896-97, hoy en ampliación, en el mes de Octubre de 1897.

IN G R E SO S

CAPÍTULOS

DEBE t HABER SALDOS

Crdditoj

presiiptiestoj

lyyG-DT.
DevolucLoDea. t o t a l .

RECAUDACIÓN OBTE.NIDA

TOT.^L.

DÍIDOBES vmsgiiís

Ua&la ÜB rit SEplidbn
d* m.

£d í] lili de Oftabr« 
di im,

Jigrtiti ipr 
rtalli».

EltUÍ ítÍDJ[(. 
1»  stirt 1« 

IiiiiitinHlii.

1.'’ Contribuciones y recar-
gos .......................... 2.039.674‘24 706*30 2.040.380*54 1.972.649*34 12.892*57 1.985..541'91 54.838*63 »

2.“ Venta de terrenos........ 5.000 > 5.000 2.416*40 > 2.416*40 3.000 41b'40
3.“ Subvención del Ajunta-

miento..................... 100.000 Ï 100.000 6.795 > 6.795 OS-tOñ >
4.“ SobranteenCaja de ejer*

ciclos anteriores...... 2.406.100'83 1.234.337*56 3.640.433*39 3.597.983*83 > 3.597.983*83 45.851*90 3.397*34

4.5.50.775*07 1.235.043*86 5.785.818*93 5.579.844*57 12.892*57 5..592.337*I4 196.895*53 3.813*74

P A G O S

DEB E H A B E R SUDE)

CAPÍTULOS CRÉDITOS
PAGOS EJECUTADOS CrOdilos AuiDenlo

Jleíptegroi,
Sobrant6

Iraosfe pidos, lio d( Soolitibrt 
di li».

En ti Dti dt 
Dtltbttit li)i.

TOTAL p r 6 8 it p u e s irO $ 
tiara 13DG-07,

jjor traps fe* 
repcias

TOTAL dcl cródíto 
presupuesto,

1. " Personal.
2. “ Material de olici-

> 171.912*09 > 171.912*09 173.884*32 7.482‘56 186*68 181.^3*56 9.641*47

ñas................
3.** Personal páralos 

.servicios muni-

> 18.477*65 » 18.477*65 23.500 » > 23.500 5.022*35

cipnles...........
4.° Material páralos

* 499.838*37 9 499.838*37 669.2^*45 9 14.400*86 683.686*31 183.847*94

Id. id..............
5." Pagos á la Ha-

567.668*æ Ü) 567.668*85 2.414.569*37 9 554 2.415.123*37 1.847.454*52

cienda pública. » 176.563*29 9 176.663*29 176.563*37 » » 176.563*37 0*08
6, “ Gastos judiciales
7, “ Cédulas amorti-

* 4.000 > 4.000 10.000 » 9
9

10.000 6.000

zables.............
8.“ Obligaciones es-

7.482*56 16.500̂ > 23.982*56 987.782*50 È
■ 9

987.782*30 963.799*94

enturadas...... * 35.000 1 35.000 39.160*06 » 39.190*06 4.190*06
9." Reintegros........ » 9 > » 35.000 9 9 añ.OOO æ.ooo
10 Imprevistos....... > 9 » » 15.000 9 9 15.000 15.000

7.482*56 1.489.960'S > 1,497.442*81 4.544.775*07 7.482*56 15.141*54 4.567.399*17 3.069.956*36

à
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B A L A N C E  D E  L A S  O P E R A C IO N E S  D E  IN G R E S O S  Y  P A G O S

SALDOS

DEBE HABER
DEtTDORSS ACREEOOIIES

Ingresos realizados........................................................................................ > 5.592.737'14 t 9

ídem devueltos............................................................................................... 1.23ö.043'86 9 > _ 9

Idem líquidos........................................................................... ...................... » 9 4.357.693'28

Pagos ejecutados........................................................................................... 1.497.442'81 > ■ 9 1

Idem reintegrados y transferencias.............................................................
» 22.624'IG 1.474.81871 9

Idem líquidos................................................................................................
> 9 > $

Existencia en Tesorería....................................................................... .. 2,882.874*57 , 9 2*882.874̂ 57
. .

9

5.61.5.361'24 5.615.361*24 4.357.693‘2S 4.357.693‘28

E S T A D O  demostrativo y  Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto 

del Ensanche de 1897-98, en el mes de Octubre de 1897.

IN G R E SO S

C A P I T U L O S

DEBE HABER SALDOS

CRÉDITO 
presupuesto pura 

1807-38.

DEVOLUCIONES TO T A L

RECAUDACIÓN 
obtenida en el 

mes de Ootobre 
de 1837,

»BtEBtSES

ingresos
p o r x e a l i K a r .

tiCECO le ItCBEStí 
hB[( Its pttsi;iiiil<s.

l . "  Contribuciones y recargos........................ 1.945'039'28 » 1.945.039‘28 529.871 *64 1.415.167*64 »
2.“ Venta de terrenos..................................... -■ 14.000 )> 14.000 » 14.000
3.“ Subvención del Ayuntamiento.......... . — 50.000 )> 50.000 50.000 »
4." Sobrante eii Caja de ejercicios anteriores.. 68ó.S43'89 D 686.843*89 » 686.843'89 »

2.693.883'17 10 2.695.883‘17 529.87 P64 2,166.011‘53

P A G O S

DEBE HABER SALDOS

C A P I T U L O S

P A G O S  E J E C U T A D O S
C R É D I T O S A U M E N T O S O B R A N T E

u i& a  I I I  t í  

S íp t lt in t r t  d! IS t l I

En «1 B its d« 

O tln lir t  t i  IS S L
T O T A L

p r e s u p u e s t o s  

p a r a  1 81 )7 - 3 8 ,

p o r

t r a n s l e r e n c i a

a E lK T E I IB O S T O T A L d e l  c r é d i l e  

p r e s u p u e s t o .

1." Personal..................................... 34.622‘94 19.348*24 53,971*18 162.255 M 8*67 162.263*67 108.292*4«

2. “  Material de oficinas........
3. “  Formación del plan general de

2.875 1,250 4,125 16.500 )> u 16.500 12.375

urbanización............................ 1» 216*66 216*66 45,000 » » 45.000 44.783*34

4." Obligaciones escrituradas......... » » 43.157*20 » le 43.157*20 43.157*20

5 .  “  Pagos á  la Hacienda pública...
6. °  Personal para los servicios mu-

í ) 39.940*84 39.ú40‘84 159.763*37 í> 159.763*37 119.822*53

nicipales.................................. 71.248*33 . 27.627*64 98.875*97 540.0^*30 » 540,(S5‘50 441.179*53
7. “  Material paratd..............
8. ® Adquisición de terrenos para

8.998*90 27.709*37 36.708*27 1.536.097*10 » f ) 1.536.097*10' 1.499.388*83

vía pública.............................. » » 10 160.000 d ’ » 160.000 160.000
9.® Gastos judiciales ........................................................................ 7) » » 10.000 K> U 10.000 10.000

10. Imprevistos................................ 10 10 9.500 10 10 9.500 9.500

117.745*17 116,092*75
1

233.837*92 2.682.338*17 » 8'67 2.682.336*84 2.448.498*92
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BáLAHCE DE LAS OPERACIONES JDE INGRESOS T  PAGOS

S .A .L r> O S
DEBE HABER

DEUDORES ACREEDORES

í Realizados.....................................................

Ingresos—  ( Devueltos...........................  . » 529.871'64
( Líquidos........................................................ » » )> 529,871*64
I Ejecutados...................................................• 233.837*92 » » , 'k

Pagos........ J Reintegros y translerenclas............................. » » 'È

( Líquidos................................................ 8‘67 233.829‘25

Existencia en Tesoreria ............... 2%.042‘39 2%.042‘39 »

529.880'31 529.880‘31 529.87P64 529.871*64

INGtRESOS y  PAGrOS verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1897-98.

D7GEESOS.

C A P IT U L O S .
CRÉDITOS

presupuestos.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hista lio de ddibre 
de ISSI.

Desde el al 9 
de Aerieisbre de ISh.

1
TO TAL

1.“ Contribuciones y recargos........................................ 1.945.039*28
14.000
50.000 

686.843*89

''529.871^04
»
»

»
»
»
»

529*871*64
»
DO
»

2," Venta de terrenos.......T.......................................
3.* Subvención del Ayuntamiento.............................
4.“ Sobrante en Caja de ejercicios anteriores......................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas.............
2*695,883^7

»
529.87'í'64 

8'57
»
J)

529.871*64
8*67

2.595.883*17 529.880*31 » 529.880*31

PA G O S .

C A P ÍT U L O S .
CRÉDITOS

autorizados.

PAGOS EJECUTADOS

Hasli lia de Oetabre 
de IS)L

Desde el 1.“ a! 9 
de Érlembre de IS9L

TOTAL.

1." Personal..................................................................... 162.2^
16.500
45.000 
43.157*20 

159.763*37 
540,055‘.50

1.536.097 TO
160.000 
10.000
9.500

53.971*18
4.125

216*66

39.940*84
98.875*97
36.708*27

»
, »

»

»

9,340̂ 01
48,203*03

»
»
la

53.971*18
4.125

216*66
»

39.940*84
108.215*98
84.911*30

»
u
v

2,“ Material de oficinas.........................................................
3.“ Formación del plan general de urbanización.................
4.” Obligaciones escrituradas..........................................
5," Pagos á la Hacienda pública................................
6,“ Personal para los servicios municipales.......................
7.“ Material para id. id........................ .................................
8," Adjudicación de terrenos para via pública...............
9,° Gastos judiciales............. *............. \ ......................

10.“ Imprevistos...........................................................

2.682.328*17 233.837*92 57.543*04 291.380*96

B A L A N C E .

PESETAS. p e s e t a s .

Ingresos realizados.
Idem devueltos......
Idem líquidos.........

529.871‘64 
»
» 529.871 '64

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

291.SiO‘96
8‘67

» 291.372‘29
Existencia en Tesoreria. 238.499‘35

Madrid 9 de Noviembre de 1897. =E1 Contador, Rafael Salatja.

I 1

á



710 BOLETÍN DEL ATUNTAMIENTO DE MADEID.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

R E S U M E N  general de la recaudación obtenida por el 
arrendatario del Impuento de Consumos, en la semana 
del 3 al í> de Noviembre, según estado remitido á la A l­
caldía Presidencia en 11 del mismo, cumpliendo con la 
condición OA, caso 7.° del contrato de arriendo.

' L̂eüetas,

f)Gccii')n 1 .'̂ — Comprende las tarifas I /  y

2,'" de! Estado.................................................  484,86ó‘88
Sección 2.’*— Arbitrios sobre aidiculos de 

eomcr, beber y  arder no gravados por el .
Estado......................   29.41.V52

Sección 8.''— Idem sobre diversas espe­
cies ...................................................................  5.223^01

Total.........................  519.604‘41

Madrid 12 de Noviembre de 1897. =E1 Interventor, José 

de Travesedo.

OBRAS MUNICIPALES.

En ejecución desde el 4 al 10 de Noviembre de 1897.

V IA S  P Ú B L IC A S .

Aceras.
Eeparación do aceras, Alcalá, Barrioimevo, Atoelia, 

Santo Tomás, Don Martin, Princesa, Ferraz, Conde Bnqne, 

Alfonso X II.
Labrando encintado. Habana, Espalter, Segovia.
Aceras nuevas, Ribera de Curtidores, Iglesia de Santa 

Cruz.
Calas para canalizaciones, varias calles para tendido 

de cables, acometidas de luz eléctrica y  tubería del gas.

Empedrados.

Reparación de empedrados, Pacíñeo, Segovia, paseo de 

las Delicias, Amaniel, Matadero, Ferraz, Princesa, Alniau- 

su, C.aridad, Obelisco, plaza de San Marcial, L iria , Pacifi­

có, Leganitos.
Calas para canalizaciones, varias caUes para el tendi­

do de cables, acometidas de luz eléctrica y  Liberia de gas.
Obras nuevas, paseo de la Habana, calle del Clavel y  

l'^erraz.

Caminos.

Medición de piedra^ Princesa y  paseo del Canal.

Explanación, Alniausa.

Apertura de caja, Espalter.
Recargo, paseo del Canal y  Santa Maria de la Cabeza.

Ijimpieza, camino de San Isidro, pasco de Atocha, des­
prendimiento de tierras de las carreteras, calles y  paseos 

afirmados.

Servicio de palenques, varios puntos por liuudimientos 

de la vía pública.
Guardería, en las casillas de los distritos y  puntos de 

obra.

Taller de cerrajería.

Limpieza de máquinas, compostura de hemimientas y  

cilindro de varias calles afirmadas.

B is rs -¿X 3 > T C K :E

Aceras.

1.  ̂ Zona. — Labra y  asiento de encintado, Nicasio

Gallego. .

2. “" Zona .— Corte y  asiento de losa, ilermosLlla.

3. ’̂  Zona .— Asiento de encintado. General Lacy.

Empedrados.

Zona .— Empedrado de cunetas, Nicasio Gallego.

2.'̂  ZoHU.— Reparación de cunetas, Goya, Lagasca y  

Hermosilla.

.3.“ Zona .— Reparación de cunetas, General Lacy y  

Ere ill a.

Caminos.

7,“ Zona.— Conservación y  limpieza, en los trozos. 

Explanación, Francisco Rojas.

2, " Zona .— Conservación y  limpieza, en los trozos.

3. *̂ Zona .— Conservación y  limpieza, en los trozos,

Personal auxUiar.

1. " Zona.— Guardería, en los trozos.
Explanación, Francisco Rojas, Nicasio Gallego. 
Limpieza, bajada de la Moncloa, Parque de Madrid,

Fernández de los Ríos, Miguel Angel, Magallanes, Bravo 

Murillo. ‘

2. “ Zona.— Guardería, en los trozos.
Limpieza, Chamartín {camino).

Medición, Alcántara.
Limpieza, Máíquez, Ibiza,

3. "- Zona.— Guardería, en los trozos.
Limpieza, Canarias, Choperas, General Lacy, Delicias. 

Madrid 11 de Noviem bre de 1897.=E1 Ingeniero Direc­

tor de Vias públicas, E. Naranjo.

P O ifT A N E IlT A  A L C A N T A R IL L A S .

Reconocimientos.

por hundimiento en la mina, barrio de la Prosperidad. 
Por hundimiento en la aleantarillá, calle de Jardines y  

SegoTÍa.
Por hundimiento y  filtración, plaza de la Cebada.

Para construcción de atarjea, calle de Don Diego de 

León.
I Por hundimiento de la atarjea, calle de Preciados,



Por obsti'ucción de la toma de agua, calle de la Cru­
zada, 4,

Reparación y conservación.

Hundiinieuto en la mina, barrio de la Prosperidad.
Desatranco de la tubería, calle de Luchana,
Limpieza del cauce, arroyo de San Bernai'diuo,
Filtración de aguas, calle del Fúcar.

Hundimiento y  filtración, plaza de la Cebada,

Hundimiento de la alcantarilla, calle de Jardines, Se­
govia  y  Preciados.

Kcpai'ación del sobrante del viaje, arroyo Abroiligal.
Construcción de atarjea, calle de Don Diego de León y  

ronda de Segovia.

Keparación de la embocadura, alcantarilla de San 
Francisco. .

Eeparación de una atarjea, Asilo de San Bernardino.
Filtración á la alcantarilla, calle de Peligros.
Rotura de la tubería, calle de Bailón; Lagasca; Lega- 

nitos; San Simón, 1; Amparo, 98; Labrador, 24; Pefiue- 
las, 18, 28 y  11; Segovia, 81; Habana, 18; Misericordia, 2; 

Tutor, 38; San Bernardino, 20; Fuencarral, 9; Lagasca, 31; 
Alcalá, 14; Trajineros, 28; Trafalgar, 38; Pavía, 8; Mesón 
de Paredes, 18; paspo de Areneros, 9; plaza de la indepen­
dencia; plaza de Oriente y  ronda de Valencia,

Rotura de un empalme, ribera de Curtidores, 33; ronda 

de Embajadores, 1 y  8; plaza de Santo Domingo, 18; Isa­

bel 11, 4; pasco de la Castellana, 11; caUc de Monserrat, 4 
y  13; Infantas, 27; Florida, 14; Cabestreros, 28; San Ber­

nardo, 8; Ferraz, 8; Sombrerete, 9; Felipe IV , 7; Embaja­
dores, 88; Génova, 10; íudependencia, 2.

Obras nuevas.

Construcción de absorbederOj calle de la Caridad, Som­
brerería y  Arguiuosa.

Limpieza de pozos negros, 82.

Madrid 11 de Noviembre de 1897. =E1 Ingeniero Direc­
tor, Valentin Gómez.

P A R Q U E  Y  J A R D IN E S

PAEttUE DE M.ADRJD

7.“ Zona .—Recorte de boj eu el Parterre.— Tendido de 
arena en la puerta de la Independencia.— Limpieza y  riego.

2. '̂  Zona.— Plantación de violeta en la Exposición de 

ganados.— Riego y  limpieza.

3, " Zona.— Cava de cuadros.— Plantación de cósped.— 

Colocación de tutores en los cucaliptus, —  Limpieza de 

paseos.

Zona i7ola7ite.— Construcción de estaquillas.—Siega y  

piautaeión eu la 8.'  ̂Zona,—Cuidado y  vigilaucia del jardín 

de Aguirre.

l.'* Zo7i«.—Plantación de cameros en fajas.—Riego y 

limpieza.

iísht/a.s.— Servicio de ramos, centros y coronas.— Plan­

tación en tiestos.—  Limpieza, roza, riego, conservación y  

multiplicación de plantas en estufas y  cajoneras.—-Riego 
de las plantas de adorno del Palacio de Industrias,

Oói'a.s.— Construcción del «Pozo de la N ieve ».— Zaran­
deo y  mezcla de cal y  arena.— Traslados de bocas de riego 
á la Zona.— Limpieza de la toma de aguas del Caualülo.

E lipa .— Construcción de alcorques en pinos y  almen­
dros.—Roza de hierba..— Vigilancia.

PASEOS T .lAHDlNES

Limpieza, i'icgo, conservación y  vigilancia de los jardi­

nes de la población.— Cava¡ roza, embasurado y  riego y  

siembra en los jardines de San Bernardino y  de la plaza de 
Afligjdos.— Adorno en tiestos de las tribunas del H ipódro­
mo,— Enarenado del jardín de la plaza del Progreso.

1. "" Zona. -  Limpieza del paseo de la Castellana y  calle 

de Serrano.— Enarenado de la calle de Lista.— Vigilancia.

2. “ Zona.— Limpieza y  \igilancia de los paseos del Pra­
do, Recoletos y  Trajineros y  calles de Alcalá, Reijm M er­
cedes, Alfonso X l i ,  Felipe IV  y  de la Lealtad.

3. ‘̂  Zona. —Limpieza de los paseos de las Delicias, Ato­
cha y  María Cristina y  ealJes de Atocha, Embajadores y  
glorieta de Atocha.— Zarandeo de mantillo.— Vigilancia.

Viv&roü.—Limpieza, roza, cava y  escarda.— Plantación 
de esquejes,— Vigilancia.

Dehesa de .Amaniel.— Limpieza, roza y  cava. — Cons­
trucción de alcorques.— Vigilancia.

Podadores.— Siega en los jardines de las plazas, de Bil­
bao, Santa Ana, Mayor, Recoletos y  de Isabel II,

Guardería.— Su servicio.

Madrid 11 de Noviembre de 1S97. —El ingeniero D irec­
tor, Celedonio Rodrigáñez.

T A L L E R E S  M U N IC IP A L E S .

Cerí'íy'erírt.— Constimcción de una maiiezucla en una 
falleba, arreglo de una cerradura y  construcción de una 
llave, eu la primera Casa Consistorial.—Arreglo de cerra­

duras de mi a mesa y coustriicción de llaves, para la Junta 
Consultiva,— Construcción de una yanta de 0‘90 largo por 

0‘09 ancho con 20 claveras y  2 grapoucs para una escala, 
de madera, para el ramo de Ineeiidios. -Aguzaduims en 12 

y  medio punteros y  un trineliaute, para Parque y  Jardi­
nes,—Construcción de dos aldabones guarnecidos con sos­
tenientes, para Talleres Municipales.—Construcción de lOÜ 
pasadores con clavetcro y  sus clavetas, para la plaza de la 
Cebada.—-Aguzaduras en 4 piquetas y  80 punteros, para 
Fontanería.— Arreglo de una cerradura, 18 perchas, 8 ca­
mas, 5 fallebas, una caldera y  un perol; construcción de 2 

cojinetes, 7 eslabones dó cadena, 10 asas para cubos y  2 
gauchos; construcción de azuches y  copetes en sillas y  si­
llones, cu el Asilo de San Bernardino.

Dorado de arcas de caudales en la Tesorería 
y pintado de muebles, en el Ayuntamiento.— Pintado de



I h'' 
|i* '

P

712 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DB MADEID.

filotes en los pilarotes de los tableros de eleeeicmes, en los 

Talleres Mmiicipales.

AZ/wíitZeí'/a,— Reeorrido de los tejados de la plaza de 
los Mostenses.—Recorrido de los tejados de la primera 

Casa Consistorial.—Desatranco de una bajada de ajanas 

pluviales, en la tercera Casa Consistorial.

Cantería.— Construcción de varias tapas de buzón para 

la calle de Atoclia,— Arreglo de las bocas de riego en la 

calle de Moratines.— Colocación de 2 fuentes y  de 2 tapas 

de absorbederos, en el Almacén general,

1. Carpintería .— Construcción de bancos camastros y  un 

arcón para cebada, parala caballeriza del Ayuntamiento,— 
Construcción de 2 huecos de vidrieras para las puertas 

del taller de carpintería, en Talleres.— Recomposición del 

carro del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.—  
Recomposición de bancos de jardines y  construcción de cu­
betas tiestos, para el Parque de Madrid.—Arreglo de un 

cajón de esquina y  colocación de alambreras; arreglo de 

palos de cierre y  trampilla; construcción de tres bancos 

para los'vigilantes y  arreglo de 12 alambreras, en el Mer­

cado de la Cebada.— Recomposición de burladeros en el 
Matadero de vacas.— Arreglo de seis'carretillas y  un la ­

vabo de la oficina y  colocación de rastreles en la pared del 
despacho, en el Asilo de San Bernardino.— Construcción 
de 10 caños para las fuentes de vecindad, 12 macetas y  IS 
palotes de madera, para Fontanería.—Arreglo  del mobi­

liario de oflemas y  recorrido de pnertas y  ventjtnas, en e] 

Ayuntamiento, .

Guarnicioneria.— Arreglo de mangas para el ramo de 

Arbolados, Jardines y  Fontanería. '

Madrid 10 de Noviembre de 1837.=E1 Arquitecto Jefe, 

Benio G. del Valle.

E D IF IC A C IO N E S  Y  J U N T A  C O N S U L T IV A

POLICÍA URBANA

Tercera sección facultativa.

Reconocimientos verificados del 28 de Octubre al 11 del 

mes actual, (13,

Madrid 12 de Noviembre de 1897.— El Arquitecto mu­

nicipal, Pedro Domingitez Ayerdi.

Denuncias y  servicios prestados por e! Cuerpo de Guardias 

municipales desde el 4  a! 10 de Noviembre.

Denuncias.— Distrito de Palacio, ó; Universidad, ,34; 

Centro, 24; Hospicio, 31; Buenavista, 58; Congreso, 3; Hos­

pital, 41; Inclusa, 14; Latina, 17; Audiencia, 12; Sección 

de carruajes, 23; Sociedad de Saneamiento, 8. Total, 270.

Servicios.— Distrito de Palacio, 4; Universidad, 7; Cen­

tro, 3; Hospicio, 4; Buenavista, 5; Congreso, 3; Hospital, 1; 
Latina, 3; Audiencia, 4. Total, 34.

A l quemadero por el personal del distrito de Buenavista, 

tres besugos y  dos vacas, y  por el del Congreso, un buey.

Madrid 11 de Noviembre de 1897.=E1 Visitador gene­

ral, iüoíierío lioldáti.

Servicios de! Cuerpo de Bomberas en la presente semana.

Asistencia á 2 incendios de escasa importancia. 

Visitas giradas por el Sr. Arquitecto Jefe, 10.
Visitas giradas por los Capataces, 398. •
Instrucciones prácticas de maniobra, 1,

Bajas naturales en e! alumbrado público. '

Distrito de Palacio, 25 horas y  45 minutos; Hospicio, 10 
horas; Buenavista, 55 horas y  55 minutos; Congreso, lO 
horas y  45 minutos; Hospital, 2 horas: Inclusa, IS horas; 
Latina, 47 horas y  30 minutos. Total 169 horas y  5.5 minutos.

Horas en que ha sido encendido y apagado el alumbrado público por gas en 

los distritos de esta Capital, durante la semana que se expresa.

D I S T R I T O S

Palacio.........................
Universidad.................
Centro...........................
Hospicio.......................
Buenavista (1.“ Zona)..
Idem (2.“ id ).................
Congreso......................
Hospital........................
Inclusa..........................
Latina...........................
Audiencia....................

HORAS DE ENCENDER
DIAS

* 5 O ‘ 7 H l O

5,10 3,10 5,10 5,10 5,10 .5,5 5,5
5,10 5,10 5,10 5,10 5,10 5,5 5,5
5,10 5,10 5,10 5,10 5,10 5,5 5,5
5,10 5,10 5,10 5,10 5,10 5,5 5,5
.5,10 5,10 5,10 5,10 5,10 5,5 5,5
5,10 5,10 5,10 5,10 5,10 5,5 5,5
5.10 5,10 5,10 5,10 5,10 5,5 5,5
5,10 5.10 5,10 5,10 5,10 DjD 5,5

5,10 5,10 5,10 5,10 5,5 5,5
5,10 5,10 5,10 5,10 5,10 5,5
5,10 5,10 5,10 5,10 5,10 D, n 5,5

D I S T B T J ’O S

Palacio......................
Universidad............
Centro........................
Hospicio....................
Buenavista Zona)
Idem (2.“ id.).............
Congreso...................
Hospital............... .....
Inclusa...................:.
Latina......................
.Audiencia..................

HORAS DE APAGAR

D IAS

s 7 JU 11

5,35 5,40 5,40 ,5,40 5,45 .5,45 .5,45
.5,35 5,40 5,40 5,40 5,45 ,5,45 5,45
5,35 5,40 5,40 5,40 5,45 5,45 5,45
5,35 5,40 .5,40 5,40 5,43 5,45 5,45
5,35 5,40 5,40 5,40 5,45 5,45
5,35 5,40 5,40 5,40 5,45 5,45 5,45
5,35 5,40 5,40 5,40 5,4ú 5,45 5,45
5,35 5,40 5,40 5,40 5,45 5,45 5,45
5,35 5,40 5,40 5,40 5,45 5,45 5,45
5,35 5,40 5,40 .5,40 5,45 5,45 5,45
5,35 5,40 5,40 5,40 5,45 5,45 5,45

G A B IN E T E  FO TO M È TR IC O

Servicio de comprobación de! gas de! alumbrado durante la 

segunda quincena, de! mes de Octubre.

Número de experimentos practicados...............
Oscilaciones de! tipo medio de intensidad lumi­

nosa (para 42 gramos de aceite) Ináxiraa, litro.
Idem id. Id. mínima, id .........................................
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de 

todas las medias, litros.....................................

112

93‘05 
98‘78

95,61


